
M ú m .  f 5 „ lunes 31 de Enero de 1853.

E l B oletín  Oficial, sale los L im es, 
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L as reclam aciones que no ventjan  
fi'ancas no se adm itirán  en esta re
dacción.

Se adm iten suscriciones en  esta  
Capital en la Im prenta de la U nion , 
á cargo de los socios, Nicolás So ler, 
R afael Serna  y  Sebastian R uiz, calle 
A n tig u a  del Correo nínn. 1.°

2 0 5  5323

A r t i c u l o  b e
ioOc

S O S I S R H o  D S  L A  F R O T I U I I A  D 3  A L B A G L T S

CIRCULAR NUMERO 21 .

Provincia de Albacete .— Partirlo judicial  de id. 
•Pr imer  t r imestre  de 1855 .— Presupuesto y repa r 
t imiento para el socorro de presos pobres  de esto 
par : ido  j u d i c i a l ,  el ,ie los t ranseúntes ,  y  demas obli
gaciones c a r c e l a r i a s  en G| p r im e r  t r imes 
viento ano.

PRESUPUESTO.

r imest re  del cor-

R s . M rs.

o .,v0 de t re inta  presos de existencia en 
h s  cárceles  en pr imero del mes ac- 
in d á razón de cuarenta  y ocho mrs.  

dia y preso.
P i r T r e in t e g r a r  á los pueblos  del part í-  

3o los socorros que faciliten á reos de 
t rm s i to  segur, y con las formalidades

dc  13

l*nni gastos del papel  del se 4.° en que 
s e g ú n  l a s  órdenes comunicadas,  se es- 
t ienden el regist ro  y actas de visitas 
¿le presos.

3 do

| e l  A i c n i u e .
facultativos do medicina  y ciru-

5811 90

1500
750

80

ICO

Para  p roveer  de utensilio ordinaa;o y e x 
t raordinar io  la guardia de dichas c á r 
celes. 400

T O T A L .  0 7 0  2 2 0

■ Baja por sobrantes de la última cuenta. 1700 4

Liquido presupuesto.  W M  T I

REPARTIMIENTO. A lm a s. R s. m rs.

Albacete.  
La Ginela.  
Barrax.  
Balazote.  
H e r r e r a .

1 2 2 8 5  
2804  
1922  
i  042  
458

55 2 5  
758 14 
520  
2 8 1 50
118 12

T o t a l e s , 18489 5001 22

Para  cubrir  el p r eceden te  presupues to ,  hecha  1 
baja  del saldo que resul tó á favor  de los fondos e¡ 
la cuen ta  del t rimestre  an te r io r ,  se han repartid,  
c inco mil un rs.  veinte y dos mrs .  en j u s ta  pro 
porcioh al ■'número de  almas  ano tadas  á las villa 
de este distrito en el censo de población c i r c u l a  
do en el Boletín oficial do 1850  núm. 51 .  Alba 
cele veinte y c inco  de Enero de mil ochociento- 
cincuenta  y t res .  — El  Alcalde Constitucional* Ho
me, to Par ras .— Franc isco  Sánchez,  Secreta. ’-'0- 

A habiendo merecido mi aprobación el p .csn-  
puesto y repar t imiento qué anteceden,  he uispues
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%

a derramar et cupo uemio aei por  i u v .  
„ r í 0  todo desistimiento que hagan las munici- 
j; Jados ó sus delegados de las reclamaciones que

P  . , p ro m o v i d a s  lo sea  I sa y l l a na m ent e  s
t u v i e s e n  t (,o n ¿¡(.¡, n  a lg u n a ,  ob l igándose  en es
i*íi - • i s* •' í3 ¿  ̂ 1 .tAnn¡>.'a o ?Tri i l ! n . n

s/n
sle

reserva ' .: { ¡ car el reparto y amiUaru.miento; G.u: 
caso á r e í UJ

to se publ iquen en este periódico oficial, encargan
do á los Alcaldes do los pueblos de  dicho partido 
p rocu re n  ser osados en el pago de las sumas se
ñaladas.  pava evitar todo género de reclamaciones 
y apremios.  Albacete 29 de Enero de 4853.— Agus
tín Gómez Ihquanzo.

AL _ . [STUACION DE Co'" TEIBUCIONEg DIRECTAS, ESTA 
d í s t i ca  y  Fincas d e l  Estado.

La Dirección general de Contribuciones directas. 
Estadística y F incas del Estado con fecha 18 del 
actual dice á esta Administración lo que sigue.

» Conviniendo al buen servicio que los recla
m aciones  de agravio que promuevan los Pueblos por 
supuesto  esceso  de los cupos del repartim iento 'del  
año actual, asi como las que se reproduzcan pol
los repartos de años anteriores; se formalicen é in s 
truyan con  arreglo á" las disposiciones v igentes  en  
la materia; esta Dirección general luí acordado prc-  
v e a ir  á V. S.: l . °  que cumpla o sa d a m e n te  Ias pre
venciones  de las órdenes  circularse de de Di- 
c ie m in c  de 1 8 5 0  y de  Enero do 1 8 4 8 ,  reía- 
tiras á la forma y á los justificantes con que de- 
ben ser presentadas las quejas de agravio y de los 
cPros V dem ostraciones que deben  aducirse en las 
conferencias  nue al efecto  se celebren con los de- 
le g a d o s  de los Ayuntam ientos reclamantes: 2 . a que  
cu ide  muy particularmente por que el Ayuntam ien
to nue entable tal recurso , ya por el supuesto e s 
ceso  del cupo del presente año, ya por reproduc
c i ó n - del agravio inferido en años anteriores, cuyas 
quejas estuviesen aun p en d ien tes  la verifique con 
estricta sugecion á la forma y modelos recom en-  
(Mo< acompañando el ainiUaramienlo do su  ri-
m i c a  con irm uyeu io  y la s  cartillas de evaluación;  
c o n f o r m e  á  las disposiciones do la circular do 7
de Mayo de 4 8 5 0  como justificantes de su supues
to agravio, sin cuyos requisitos, y documentos no 
ticr¡n  admitidas: 5.°: que en las conferencias que  
al efecto se ce lebren, después de exam inada la 
reclam ación y estudiado sus comprobantes, desple-  
puo el mas esquisito celo, presentando los datos,
J  vmyaciones y demostraciones numéricas que es- 

Z n '  conducentes  mi justificación de las bases y 
a ni rpnarti in ien to , las cuales se consignaron 

%  í.tnlliien los „ -g„mo„ tos, he-
rhos Y objeciones quo aduzcan los representantes ;
de la  M u n i c i p a l i d a d  agraviada: 4.°:  qu e  e l A}un- |
tamiento que no presente la reclamación y los 
demas documentas citados en la forma y términos 
m-evenidos, so la devolverán para su rectificación 
L r i i m l o i e  al efecto el plazo <¡«e »  « e w t i m ,  
necesario, el <1™ transcurrí*) sm haber  vonfi- 
cado su rectificación , se dará por  retirada la 
q u e j a  de agravio y se le obligará por los me
dios do instrucción á la presentación de l  re- 

, ,0 y amillaramiento con la riqueza bastante 
l*‘l ,n derramar el cupo dentro del 49 por  100:

que cuando el pueblo reclamante  insista en su 
queja con sus delegados ó representantes  le d a rá  
inmediatamente cuenta á la Dirección acom pañan 
do el espediente original, que se compondrá  de 
la reclamación do agravio, del acta de conferen
ció estendida del modo que queda dicho del c i 
tado resumen de la riqueza de la ¡Municipalidad 
reclamante,  y del de los tipos do evaluación, a r 
reglados á los modelos números 2. °  y 4 . °  de la 
citada enca la r  de 7 de Mayo: 7. °  : que al mism o 
tiempo manifieste en el oficio de remisión la r i 
queza por conceptos que por dicha corporación i „ .  
viese reconocida y aceptada en años a n te r io r e s  
como el juicio de fundada ó improceden te  que  lo 
merezca semejante queja: 8. °  : que al c i t a r  á c o n 
ferencia un Ayuntamiento le prevenga que si , l0 so 
presentan sus representantes el dia que se seña le ,  
á no mediar  una justa causa justificada se t e n d r á  
por retirada la reclamación, quedando sngclo ¡i l0s 
consecuencias propias de un esplícito desislitniort-
to: y 9.  °  : que es tal la importancia quu esta Di 
rección dá al mas exacto cumplimiento de este s e r 
vicio que está resuelta á no tolerar la mas l¡.re r a  
emisión ó falta de actividad.»

Todo lo que me ha parecido conveniente  ¡n .
, u: e n  el Boletín oficial para el debido  c o n o é i '

e&- 
i'n-

SCVVcU- v i l  v .    - - - - - - -  . .  .  , v  uu

m ie n to  do lo s  A y u n ta m ie n to s  ño los  p u e b lo s  d e  „ 
a p r o v in c ia ,  en el concepto de que si alguno %

■ >1(1 o TriMt t' IA ( (! trun  r i i» o l» . . .tentase reclamar uc u6i u , , u uv,,v.« »ugutarse á U 
r e d a s  proscriptas, sin cuyos requisitos no S e r ?* 
n i3 atendidas ni tomadas en consideración. Alln,.
“  20  de Enero de 1853— E w e b i ,  García

reclamar de agravio deberá su ciarse

Circular.

r - ó x i m o  v a  l a  é p o c a  én  q u o  lo s  A y u n ta r  
tos de los pueblos de esta provincia  deban ^  
/, ,, ta AdminisHacion las propuestas  de Pc-ii, 
'  . . 'Lores V suplentes de que trata el a r t .  ;
£ 1 ^ 0  dB 25  da Mayo cln 1845 se

p . »  que sc ogeemo ú la 

aad posible sin necesidad de otro recuerdo;  v e '  
L e  estas propuestas vengan uniformes y a u , L ? T *
J- i. D ,-tol rlnnunln I.. A . u C' Í̂DS

o; o. 
García

>1Q

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Negociado 5.°—  Circular.

Enterad» S . M. do q u e , á posar  de lo p r o sc r i to  
en el art .  7.° del Real decreto de 17 de N o v i e m b r e  
último sokro exlrangcría,  inser to  en la Gace ta  del 
25 del mismo mes, cont inúan las A u t o r id a d e s  e s 

p año la

---------------------- ■'‘ .U H U e S  US-
visando los pasaportes que extienden las le-
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gamones y consulados extranjeros  para  viajar por  
el inter ior  del r o i n o á l o s  súbditos do sns respectivas 
naciones, ba t c n i d o á b i o n  mandar ,  do acuerdo con 
el pa rece r  conformo dol Ministerio do Estado y do 
esto do la Gobernación, quo c u a n d o s o  p r o son toá  
los Gobernadores  do Ips provincias y d o m á s  funcio
narios públ icos a lgún pasaporto expedido en los 
tórminosrofer idos,  so baga entender  á losintoro-  
áados que no podiendo, según lo dispuesto en ol 
c i t a d o a r t .  7 . N viajar dentro del roino lo sox t ran -  
geros con pasapor tesdo  la legación ó c o n s n la d o d o  
su pais sino al entrar  on ol territorio español ó 
al salir del mismo, son n n l o s y  do ningún valor 
lo spasapor tos  dados p a ra a q u o l  objeto por  las lo-

. gaciones ó  consulados respect ivos,  y  que tales do 
cimientos paro t ransitar p o r  el inter ior  deben ex
pedirse únicamente por las Auto ridades civiles es- 

- pañolas, sin necesidad de que  sean  visados como 
hasta  ahora lo han-sido en el Ministerio de Estado.

Do R eal orden lo digo á V. S. p a ra  su c u m 
plimiento por  par te  de V. S. y la de todos  los 
Alcaldes, Comisarios de vigilancia y demás d e 
pendientes  de ese Gobierno de provincia;  á cuyo 
efecto deberá  V. S. publ icar  esta disposición en el 
Boletín .oficial. Dios guarde á V. S. muchos años.  
Madrid 22  de Enero  de 1835-— Benávides.==Sr.  
Gobernador  de la provincia de . . . .

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
n e  A l b a c e t e . M es  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 2 .

— . .    ̂L7iTi—-

E S T R A C T O  de la cuen ta  ele los indicados fondos co rrespondien te  al citado  mes de 
D iciem bre q u e  com prende las existencias que re su lta ro n  en  fin  del an te rio r, las can 
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en  el m ism o á  las obligaciones 
del presupuesto , á  saber:

Reales vello*.

Primeramente son cargo doscientos veinte y cinco mil seiscientos sesenta y seis t s .  diez mrs. vn.
que resultaron existentes en fia del mes anterior. .  .........................................................................* •

Ido ni por los do arbitrios esta bloci dos • • • • . . y e > o e . „ « * • • • •  • ^  ̂  > v  ou • 6
Idem de Benificeucia  ................................................. . • > • • • • •  9 2 6 , .

Por recargo del 8  por 100 á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 5 4 7 7 7  17  \  ™  „
Por id. del 10 por 100  a la industrial y de Comercio . . . . . „ 1 8 0 3 8  1 9 1  í a .o i o -  ¿

Total cargo rs, vn . . . . 3 3 3 ,4 9 5 . .  2

• ■ ' P E R SO N A L . M A T E R IA L . TOTAL.
O          _ _ _ _ _   —

cAPITOF0 ■ . ‘
/ Son data diez mil doscientos treinta y  ocho 

,  o) rs. diez y n u eve  mrs. vn. satisfechos por  
Artículo A* | obligaciones del Consejo provincial. • . 6 ,9 0 3 . . 1 9  3 ,3 3 2 . .  1 0  o s o
Arth.m . 3  " dem por Comisiones especiales. . . . .  2 . 3 3 3 . . 1R
Í Z  1 = Idem por administración, conservación y re-  - , d d d . . l O

u cu lo .4 .  paracion de fincas provinciales. . . . 8 3 3 . .1 0  8 9 9  1 0

Articulo 6 .° Id. por deudas exigibles de la provincia. 1 2 8 8 . . 1 3  1 2 8 8  . 1 3
Ca p it u l o  2 .

,  ... T" o ídem  por obligaciones del Instituto de sc-
Arttculo . y u n d a e n s c u a n z a .  . ,  . _ 3 0 ,3 6 9 . . 2 9  7 , 9 4 4 . .  8  3 8  3 0 4  3
Art iculo 2 ." Id em  por las do Instrucción primaria . . 3 ,8 3 1 . .  8  5 , 3 4 5 . . 2 1  ( Ú 7 G 3 0
Ca p it u l o  3*°

Artículo" 3 ° Idem por las de la casa de expósitos de esta

Al „ cu, o i 3 -s 29- u
neüceucia. . . . . . . . . . .  1 .9 1 6 ,  20 . ' 1 ,9 1 6 . . 2 0
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Capitulo 4.®

Idem por obras públicas de nueva .construcción 5 0 0 0 . .
C a p i t u l o  6 .

Idem por los de conservación y fomento de 
ios montes. . . . . . . . . . .

Ca p í t u l o  9.° - '  1 • . .. »>:• mi»
Idem  por gastos imprevistos á saber: ' 

por 13 sellos de seis cuartos invertidos 
en los oficios remitidos al Ministerio de 
la Gobernación del Reino . . . .

C a p i t u l o  10.

Idem por reintegros . . . .

Total data rs. vn. .

5 ,666 ..

3 , 4 2 3 . .  4

7 3 ,7 9 9 . .  9

13 ..12

9 . .  6

2 8 ,2 9 4 . .  14

5 0 0 0 . .

5 6 7 9 . .  12

9 . .  6

3 , 4 2 3 . .  4

1 02 ,0 9 3 ..  23

Importa el cargo ¿   . , . . . 3 3 3 ,4 9 5 ..  2
I d e m  Va d a t a .....................................     .  . 1 0 2 , 0 9 3 . . 2 3

Existencia para el siguiente mes rs. vn. 2 3 1 ,4 0 1 ..1 3

De forma
ciento dos

na que importando el cargo trescientos treinta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco rs. dos mrs. y j  , 
viciiuu uus mil noventa y tres  rs veinte y tres mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de doscientos  
treinta y un mil cuatrocientos un rs. trece mrs. de que me haré cargo'en la cuenta del próximo mes de la ¡fecha. A l b a c e 
te 15 de Enero de 1 8 5 3 .— El Depositario de los fondos provinciales, Diego Fernandez Carcelen.— Está c o n f o rm e  ./¿Y
interventor, Bartolomé Arleaga.-— V. °  13. °  .-— El Gobernador, Inguanzo.

J Y b /a  g/z ozzg e a c ^ f e n c w s  y  c o , z Z / H a H ^ y ^
e n  e l  e s t r a d o  d e  l a  c u e n ta  d e  f o n d o s  p r o v in c ia le s  d e l  espJ e sa c  o m e s  e  ic ie /n o / e  á  s a b e r ;

E n  la del Instituto de segunda enseñanza de esta Provincia.
En la de la junta  provincial de Beneficencia de ídem.

En la de esta D e - ( E n  papel pendiente de formal izac ion .  • • • •
posiíar/a . . .v

'  ’  ' i En efectivo

4 6 5 , 9 2 5 . .  

20,330..2&

G 5 . U 5 . . 2 3

66,255..Q&

2 3 1 , 4 0 1 ..-13
Albacete 15 de Enero de 1 8 5 3 ,— El Depositario dé fondos provinciales, Diego Fernandez C a rce len .

M ©
Según las puestas por mis antecesores en ios documentos de esta clase, y espediente remiró! 

Gobernó de S. M., debe ser metálico, el papel que se dice por formalizar. — Inguan&o. ° al

IMPRENTA i)E LA UNION.
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